
Constancia secretarial: Señor Juez, me permito informarle que mediante correo electrónico del 18 

de febrero de 2022 el abogado Gustavo Perdomo Ceballos remitió renuncia al poder conferido por 

la señora Diana Margarita Gaitán Cruz, en calidad de apoderada general del afectado Wilson Abad 

Ospina Marín. No obstante, omitió anexar la comunicación a la poderdante en tal sentido. Sírvase 

Proveer.  

 

Penélope Sánchez Noreña 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO DE ANTIOQUIA 

 

Medellín, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia que antecede y al inciso 4º del artículo 76 del Código 

General del Proceso, el cual señala que el memorial de renuncia en el juzgado deberá 

acompañarse de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido, el despacho 

NO ACCEDE a la renuncia presentada por el abogado Gustavo Perdomo Ceballos, 

hasta tanto se cumpla con el requisito descrito.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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